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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
lee B O L K T I H K B oriolALBB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A loe Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Me» pufcllca iodo» Iss dista e i e e p l s « • • d « m t n « o i 

P R E C I O ! » D K « O B N C R I P C I O S 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot petetat cincuenta eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella freí petetat cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta eéntimot por un año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í B , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, exeepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero suelto * • eeatloaoo de p é s e l a 

PARTEJFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no-
redad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Goo motivo del fallecimiento de S. M. 
D. Fraooisoo de Barbón, Rey qoe fué de 
las Dos Sioilias; 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G.), se 
ha servido disponer que la Gorte vista de 
loto durante veintiún dias, once de rigo
roso y diez de alivio, debiendo empezar 
desde hoy. 

(Gaceta d« ayer.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (i) 

( Continuación ) 

La Autoridad que haga la visita podrá 
verificarla según laa reglas de su respec
tiva legislación interior, cuando el baroo 
S)a de su propia nacionalidad, y cuando, 
siendo extranjero, esté amarrado en el 
país á que dioha Autoridad perteneoe (pá
rrafo a). En el caso previsto por el párra
fo b, dicha Autoridad requerirá el auxilio 
de la Autoridad del otro país, para proce
der ea común á la visita. En los casos de 
los párrafos c y d, se llevará á los baroos 
4 la orilla del país á que pertenezcan, 
psra igualmente visitarlos en común. 

Siempre que se practique una visita 
se extenderá on acta por duplicado, que
dando una oopia para la Autoridad de 
cada país que haga la visita; y si hubiere 
motivo basteóte para proceder, seguirá el 
proceso ante la Naoión á que pertenezca 
el baroo delincuente, exeepto eo el caso 
previsto por el párrafo a. 

Art. 22. Todos los productos conteni
dos eo la tabla A, que por el Tratado de 
27 de Marzo de 1893 se declaran libres de 
dereohos de importación y exportación en 
la frontera de los dos países, podrán oon* 

(i) Véase el BOLETÍN núm. 311. 

.lucirse por los ríos en las embarcaciones 
ribereñas habilitadas para hacer el co
mercio, y destinarse de uua á otra Na
oión, sin más formalidad que la de ser 
presentados en las Aduanas, puntos habi
litados ó puestos de vigilancia, para que 
por los funcionarios ó Resguardos se tome 
nota de dichos productos, con el fin de 
formar las estadísticas oomeroiales y se 
entreguen al patrón del barco los docu
mentos, en la forma estableoida para el 
comercio terrestre en los artioulos 12 á 
16 de su reglamento espeoial. 

La entrega de estos documentos se 
efectuará sin dilaoión alguna al presen
tar los géneros, y no podrán exigirse por 
la expedición de dichos documentos de
reohos de ninguna oíase. 

Art. 23. Las meroanoias sujetas al 
pago de dereohos de importación ó de ex
portación que se transporten en barcos 
ribereños y que desde las Aduanas de un 
país se destinen á las aduanas del otro 
país habilitadas para reoibirlas, deberán 
ser descrita-* en nna lista ó manifiesto en 
papel blanoo, oonforme al modelo A a 
anejo á este reglamento. 

Dioha lista la redactarán los patrones 
por duplicado y después de verificada su 
oomprobaoión oon las facturas de salida ó 
documentos equivalentes, si resulta con
formidad, lo consignará así la aduana co
rrespondiente, poniendo además el visado. 

Cumplido esto requisito se entregará 
una de las listas al patrón del baroo para 
que le sirva de guía y pueda entregarla < 
á la Aduana de destino. 

Cuando los baroos ribereños tomen 
oarga sujeta al pago de dereohos en va
rios puntos de una misma orilla para trans
portarla á uno ó varios puntos de la 
otra orilla, necesitan presentar y llevar 
tantas listas ó manifiestos oomo sean los 
puntos de prooedenoia ó de destino de la 
oarga. 

Art. 24. La Aduana expedidora dará 
aviso por correo á la de destino de la sa
lida del baroo y de su oarga, y la Aduana 
de llegada aousará el recibo manifestando 
el resultado del despaoho y de la oompro
baoión de las meroanoias declaradas, se
gún el anejo modelo talonario B b. 

Art. 25. En las admisiones tempora
les y en las reimportaciones de meroan
oias libres por la tabla B del Tratado qoe 
se transporten por los rios, se observarán 

las reglas diotadas en los artículos 19 y 20 
del reglamento de oomeroio terrestre. 

Art. 26. El despaoho en las Aduanas 
fluviales y en sus respectivos puntos habi
litados se efectuará, por regla general y 
salvo las excepciones que se establezcan, 
en las horas siguientes del meridiano de 
la localidad. 

Para la importaoión, desde las ocho de 
la mañana hasta el mediodía y desde las 
dos de la tarde hasta la puesta del sol. 

Para la exportación, desde las ooho de 
la mañana hasta el mediodía y desde las 
dos de la tarde hasta la hora en que haya 
posibilidad de que el barco despachado 
llegue á «u destino antes de la puesta del 
sol, á menos que tenga lioenoia para na
vegar de noche, según lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del art. 19. 

Es aplicable á las Aduanas de la mar
gen de los ríos lo dispuesto en el art. 22, 
párrafo 4.° del reglamento para el oomer
oio terrestre. 

En casos partieulares podrán variarse 
estas horas, mediante previo aouerdo de 
los Jefes de las Aduanas principales. 

Art. 27. Las meroanoias sujetas á de
reohos que se expidan de la orilla de un 
país para la orilla del otro con destino á 
ser despachadas en una Aduana ó punto 
habilitado que no esté junto al lugar de 
llegada del baroo ribereño que las condu
ce, deberán ser escoltadas por el Resguar
do desde su desembarco hasta la ofioina 
de su despaoho ó prestar fianza de los de
reohos que deban aatisf cer. 

Art. 28. Los barooa ribereSos de oo
meroio que vayan de un punto á otro de 
u Naoión, conduciendo meroanoias nos 
menoionadas en la tabla A del Tratado» 
llevarán también una lista de su oarga, 
oonforme al citado modelo A a, en pape, 
amarillo para los españoles y azul para 
loa portugueses. 

Estas listas deberán ser visadas por las 
Aduanas ó pontos habilitados del lugar 
de salida. 

Art. 29. Para el transporte de abonos, 
lena, oereales en espigas, heno, paja, fo
rrajes verdes y demás productos de laa 
tierras vecinas á los rios, que se lleven de 
on punto á otro de la misma orilla, no ae 
neoeaitará documentación alguna. Sin em
bargo, loa barcos que los conduzoan debe
rán atraoar en sitios donde existan puestos 
flsoales que puedan examinar la oarga, 

podrán ser visitados dorante su marcha 
por las Autoridades de los dos países. 

Art. 30. Los patronos y conductores 
de barcos no podrán descargar ni trans
bordar la carga que lleven sino en las 
Aduanas ó puntos de destino y con las for
malidades prevenidas; se les autoriza sin 
embargo para aligerar los baroos ouando 
los obstáculos de la navegación lo exijan 
para el paso por determinados puntos, 
siendo responsables dichos patronos de los 
fraudes que por tal motivo pudieran co
meterse. 

En los sitios que hubiere los indicados 
obstáoulos para la navegación se permitirá 
á los tripulantes de los barcos el desembar -
oar en las mágenes de los dos países para 
mover las embarcaciones por medio de 
cabos. 

Art. 31. Guando un baroo sufra averías 
ó naufrague, le prestará auxilio la primera 
Autoridad que se presente en el lugar del 
siniestro, entregando luego la direooión y 
salvamento del buque y su oarga á la A u 
toridad oorrespondiente de la orilla donde 
hubiese ocurrido el accidente, ó á la de la 
nación del barco, si el aocidente hubiere 
ocurrido en el curso del río. 

Art. 32. Eo el oaso de que el acoidente 
ocasionara la pérdida total ó parcial de la 
oarga, el patrón ó los tripulantes que se 
hubieren salvado se presentarán inmedia
tamente á dar el oportuno aviso á la A u 
toridad administrativa más próxima. 

Reoibido el aviso, dioha Autoridad, 
acompañada de un Escribano, si le hubiere, 
y de dos testigos, se presentará sin deten-
oión en el sitio del siniestro; averiguará 
los hechos y extenderá el resultado de la 
información, así como el Inventario; am
bos documentos se firmarán por todos los 
asistentes al aoto, y se remitirán los or i
ginales á la Aduana para donde se dirigía 
el baroo, entregándose al patrón del mis • 
mo oopias autorizadas. 

Las mercancías que por arribada for
zosa se descarguen en cualquier punto se
rán oondueidas sin demora eo otro baroo 
á la Aduana de su destino; y si esto no 
fuere posible, se conservarán en almacén 
hasta qué, reparado el buque, pueda se
guir su viaje, siendo todos los gastos qoe 
ae originen pagados por el patrón ó por los 
interesados en el barco y la oarga. 

Art. 33. Los portugueses podrán ad
quirir baroos españoles y los españolea 
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podráa tdqairlr barooi portugueses cons
truidos respectivamente en lts márgenes 
de los ríos fronterhos ó en los astilleros 
del otro país, pagando por derecho de 
abanderamiento el que ee encuentre esta
blecido en le Nación en qne este abande
ramiento se haga, sin que puedan inscri
birse diohoa barcos en sus correspondien
tes registros ó matriculas beata qne aa 
verifique el pago del indioado derecho. 

(Se continuará) 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria general.—Negociado del 
Ensanche 

Para dar debido cumplimiento á reso
lución gubernativa de aouerdo oon la 
Comisión provincial, fecha 7 de Septiem
bre último, disponiendo la expropiaoión 
y pago inmediato de nna finos 8 , t * e D l a 

calle de Alcalá, necesaria psra completa 
apertura de la de Velázquez, se anunoia 
el públioo por término de quinoe días, 
contados desde la feoha qne el Excelentí
simo Ayuntamiento en sesión de ayer ha 
acordado, que de los fondos de la segunda 
aona del Ensanohe, consignados en el 
presupuesto vigente, se lleven á cabo las 
siguientes transferencias de crédito; 4.000 
pesetas del cap. 4.°, art. 1.°, concepto 2.°; 
35.000 pesetas del mismo capítulo art. 4.°, 
oonoepto 1.°; 3.000 id. del art. 7.° concepto 
único; 2.000 id. del art. 8.° oonoepto únl. 
eo; 50.000 id. del art. 9.° concepto únioo 
y 79.355*04 id. del cap. 7.° artículo únioo. 
concepto únioo ó sean en junto 173.355*04 
pesetas, que pasan al cap. 8.° articulo úni
co, oonoepto único al objeto indioado. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1894.=E1 
Seoretario general, Franoisoo Ruano. 

Batres 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta perioial de este término munioipal 
puedan proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución correspondiente al ano econó
mico de 1895 á 96, los propietarios de di • 
eho término que hayan sufrido alteración 
en sn riqueza contributiva, presentarán 
en esta Secretaria, desde esta feoha hasta 
el 20 de Enero próximo, las oportunas re
laciones que asi lo hagan constar, acom
pañando á las mismas los títulos que acre
diten la trasmisión de dominio, debiendo 
advertir que pasado el plazo señalado no 
ae admitirá ninguna. 

Batres á 19 de Dioiembre de 1894.» 
E l Alcalde, Silvestre Arransi. 

B roa 
Teniendo que proceder muy en breve 

á la formaoión del spéndlce, al amillara
miento de este término munioipal que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial de Inmuebles, 
eultivo y ganadería, en el año eoonómioo 
de 1895 á 96, ae haoe saber á los veoinos 
y forasteros, que hayan sufrido alteraoióa 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento,desde el dia de la feoha 
hasta el 20 del próximo mes de Enero, re
laciones duplicadas en que se hsga cons
tar, á las que acompañarán los documen
tos de transmisión de dominio y requisi
tos que previene la instrucción; advir
tiendo que pasado dicho plazo no se admi
tirán nigona. 

Brea 20 de Dioiembre de 1894.»E1 
Alcalde, Isidoro Días. 

Oeroodilla 
Para prooeder á la formaoión dpi apeo-

dios al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial, eultivo y ganadería en al 
próximo aSo eoonómioo de 1895 á 96, se 
haoe preoiso que loa Contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus riquezas, 
presenten relaoionea de altas y bajas hasta 
el 25 del próximo mea de Enero, en la 
Secretaría del Ayuntamiento; en la inte
ligencia que el qne no lo verificase le 
parará el perjuioio qoe haya lugar. 

Lo que se anuncia para que no se ale
gue ignorancia. 

Ceroedilla 25 Diciembre de 1894.=El 
Alcalde, Hipólito Sainz de Miera. 

Collado Villalba 

Para formar el apéndice al amillara
miento de riqueza rustios, urbana y pe
cuaria de este término munioipal, que ha 
de servir do base al reparto del próximo 
ejeroieio de 1895 á 96, los propietarios tan-
to vecinos como forasteros qne hayan su
frido alteración en su riqueza, presen
tarán en la Seoretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas de alta y baja 
oon los títulos que acrediten las traslacio
nes de dominio, en el plazo de treinta 
días contados desde la inseroión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en la inte
ligencia de que transcurrido dicho tér
mino no serán admitidas. 

Collado Villalba 21 de Diciembre de 
Í894.=E1 Alcalde, Galo Sanz. 

E l Boalo 

Para qne el Ayuntamiento y Junta 
perioial puedan proceder oon el debido 
aoierto á la for nación del apéndioe al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama del repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito eu el año eoonó
mioo de 1895 á 96, es neoesario que todos 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten las re
laciones juradas por duplicado en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, en el plazo 
de treinta días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
pues pasado que sea dioho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Distrito de El Boalo 25 de Dioiembre 
de 1894.=E1 Alcalde, Luis Esteban. = 
P. S. M. , Fernando Martín. 

Navaloarnero 

Para formar el apéndioe al amillara
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de eate término municipal, que 
ha de servir de base al repartimiento para i 
el próximo ejeroieio de 1895 á 96; los pro
pietarios, tanto vecinos como forasteros, 
que hayan sufrido alteraoión en su rique
za, presentsrán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaoionea juradas de altas 
y bajas oon los títulos que acrediten las 
traslaciones de dominio, en el plazo de 
treinta días contados desde el día 1.° al 
30 de Enero del aSo próximo venidero; 
en la inteligencia que transcurrido dioho 
término, no serán admitidas y les parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Navaloarnero de 22 de Dioiembre de 
1894.=E1 Alcalde, Alvaro Blanoo. 

^Olmeda do la Cebolla 

Con el fin de que por el Ayuntamiento 
y Junta perioial de eata villa, pueda pro
cede! se á la formaoión del apéndioe al 
amillaramiento para al aSo eoonómioo de 
1895 4 96, se haoe seber á los Contribu

yentes en este término munioipal, que 
pueden presentar en la Seoretaría de eata 
Corporación laa relaoionea de altae y bajas 
que hayan sufrido en su riqueza, en al 
término de treinta días, á oontar deade 
eata fecha, y puedan ser incluidas en 
dioho apéndioe, las ouslas vendrán en el 
pspel correspondiente, y presentarán los 
títnloa de propiedad. 

Olmeda de la Cebolla 25 de Diciembre 
de 1894.=E1 Aloalde, Gervaaio Moratilla. 

Torrejdn de la Calzada 

Pare que el Ayuntamiento y Junta 
perioial de este término municipal pueda 
prooeder á la formaoión del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústioa, ur
bana y pecuaria que ha de servir de base 
al repartimiento del próximo ejerciólo da 
1895 á 96, loa propietarios en este término 
que hsyan sufrido alteraoión en su rique
za, presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas de altas 
y bsjas acompañando además los títulos, 
de propiedad, en el plazo de 30 díaa oou
tados desde la inseroión de este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Torrejón de la Calzada 22 de Dioiem
bre de 1894.==E1 Aloalde, Manuel Ro
dríguez. 

Yaldelaguna 

Para que pueda procederes á la forma
oión del apéndice al amillaramiento se 
hace preciso que los Contribuyentes que 
hayan sufrido variación en su riqueza 
imponible, presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento hasta el dia 31 de 
Enero próximo las correspondientes rela
ciones según previene el Reglamento de 
30 de ¡Septiembre de 1885. 

Los Sres. Alcaldes de Bel monte de 
Tajo, Colmenar de Oreja, Chichón, Mo-
rata y Perales de Tajuna, se servirán dar 
al BOLETÍN en que se inserte este anuncio 
la oonveniente publicidad en sus respecti
vas localidades. 

Valdelaguna 25 de Diciembre de 
1894.=E1 Aloalde, Franoisoo Miera. 

Valdemanoo 

Los veoinos y forasteros Contribuyen
tes de este término muuioipal, presenta
rán en esta Secretaría, por duplicado, re
laoionea de la riquesa que hayan sufrido, 
alta ó bsja perteneciente á los mismos en 
el aSo aotual, á fin de inoluirles en el 
apéndice que en breve se ha de formar 
para el ano eoonómioo de 1895 á 96, ouyae 
relaoiones las presentarán en término de 
qninoe días. 

Vsldemanco 22 de Dioiembre 1894 .» 
El Aloalde, Ludo García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jasgadoa militares 

MADRID 

D. Juan de Ce bal los y A. ules, Coman
dante de Infantería, Juez instructor del 
primor Cuerpo de Ejército y del expediente 
Instruido en averiguación del paradero del 
soldado del batallón de Cazadores da 
Mayudi, núm 48 del Ejército de Cuba, 
Agnstin Alpeítia Domínguez: 

Hago saber que en diligencia de eata 
fecha, he acordado ae reciba declaración 
á Antonio Alpeftta y Petra Domínguez 
padres del expresado soldado, é ignorando 

su domicilio aa lea oita, llama y emplaza 
por el presente adieto para que en el tér
mino de diea díaa oomparazoan an este 
Juzgado, calle del DeaengaSo, 22, aegun
do; aperoibidoa que de no efectuarlo en el 
referido plaso se les seguirán los perjuicios 
á que hsys lugar. 

Madrid 19 de Diaiembre de 1894.=El 
Juez, Juan de Ceballos.»Ante mi el Se
cretarlo, Juan Moreno y Collado. 

D. Federico Jiménez Jácome, Coman
dante del aegundo batallón del regimiento 
de infantería Vad-Ras, núm. 50, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel del mismo oontra el sol
dado de la aegunda Compañía del citado 
batallón Carlos Corcho Rulz, por la falta 
de primera deserción. 

Por esta aegunda requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado Carlos Goroho 
Ruis, natural de Fresnedoso, provincia 
de Cacares, hijo de Alberto y de Anton ia , 
soltero, de veinte años de edad, de oficio 
estudiante, estatura un metro 646 milí
metros, ouyas señas particulares aon las 
siguientes: pelo castaño, ojos id., oejas 
ídem, nariz gruesa, barba escasa, boca pe
queña, color bueno, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la 
publicación de eata requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado militar qoe tiene aa 
residencia ofioial en el Cuartel del Rinoóo 
de San Frauoisoo y á mi disposición para 
responder á los cargos que le resulten en 
el referido expediente con motivo de no 
haber verificado su presentación en dioho 
Cuartel desde el día 25 del mes de No
viembre próximo pasado; bajo apercibi
miento de que ai no comparece en el pla
zo fijado será deolarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
(Q D. G.), exhorto y requiero á todaa laa 
Autoridades, tanto civiles oomo militaree 
praotiquen activas diligenoiss en busca 
del referido soldado Carlos Goroho Rulz» 
y en caso de aer habido, lo remitan en ca
lidad de preso al ya indioado Cuartel y i 
mi disposición, pues así lo tengo aoordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 23 de Diciembre do 
1894. = Federico Jiménez. 

Jungados de primera instancia 

BUEN AVISTA 

En virtud de providenoia diotada oon 
feoha 21 del aotual por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito de Buenavista 
da ssts Corte, en los autos seguidos por 
D. Rsmón Verger y Gómez de Pedrozo, 
oomo defensor judicial del menor D. A n 
tonio Ve lasco y López oontra su padre 
D. Santos Velasoo y Maroo, sobre presta
ción de alimentos provisionales, se oita 
por medio de la presente al D. Santos Ye-
lasco, para qoe el día 17 de Abril próxi
mo y hora de las dos de su tarde á que se 
ha traalado el señalamiento que para el 
dia 25 de Marzo se babia heoho, compa
rezca en el local de dieho Juzgado, oalle 
del General Castaños, núm. 1, á oelebrar 
al juioio verbal prevenido eu el art. 1.611 
da la ley de Enjuiciamiento oivil; y se 
advierte al interesado que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 22 de dioiembre de 1894.»B1 
Esoribano, Matías A ra oda. 



HOSPITAL 

En virtud de pro videncia dictada en 
este dís, por el Sr. D. Franoisoo Martines 
Daban, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, se oita y llama 
á Doña Matilde Lopes Peres, de estado 
casada, de onarenta y ocho anos de edad, 
y é sn hijo Eduardo Fernández, qne tu
vieron so domicilio en la calle de Argu-
mosa, núm. 7, piso cuarto, para qne 
dentro del término de oinoo días, qne 
empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inseroión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, oomparesoan ante este Juzgado, á 
prestar deolaraoión en oausa que se sigue 
oontra Fernando Maojón Gapresa, por es 
Ufa de un reloj; bajo aperoibimiento de 
lo que haya lugar en derecho, si no com
parecen. 

Dada en Madrid á 26 de Dioiembre de 
1894.=Francisco Martines y Dabán.=El 
actuario, por mi com panero Sr. R i vero, 
Licenciado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el Sr. Juez de primera intaneia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, en 
providencia de 18 del aotual, dictada en 
los autos de oonourso de acreedores de Don 
Juan Emo y Sala, se haoe saber que en 
la junta oelebrada el 17 del oorrieute 
mes, han sido nombrados Sindioos del 
concurso, los Sres. D. Julio Seguí Sala, 
que vive en esta Corte, calle de Alcalá, 
núm. 43, cuarto segundo, derecha, Don 
Joaquín del Castillo y Domínguez, domi
ciliado en la calle de las Infantas, núme
ro 15, cuarto segundo, y D. Trifón del 
Amo y Delgado, con domicilio en la calle 
del Soldado, núm. 24, cuarto tercero; y 
en su oonsecuenoia se previene que se 
haga entrega á dichos Sindioos de todo 
cnanto corresponda al concursado, bajo 
pena de tener por ilegítimos los pagos. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1894.a 
V.° B.°=El Juez de primera instanoia, 
Luis Rodríguez de Llera.=El aotuario, 
P. H., Demetrio Bustamante. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de Psla -
ció de esta capital, refrendada por el ao
tuario qoe suscribe y diotada en las d i l i 
gencias promovidas á instancia de Dona 
Blasa Insna y Ruis y DoSa Felisa, Dona 
Ciara, D. Prudencio, D. Basilio y Dona 
Lucía Consono é Insna, sobre que se les 
deolare herederos abintestato de D. Mar
celino Insua y Ruis, viudo de Doña Eu
genia Gómez y natural de Alfaro, provin
cia de Logroño, cuyo fallecimiento ocu
rrió en esta oapital el día 7 de Julio del 
corriente sSo, se oita, llama y emplaza 
por medio de este edioto á los que se crean 
con dereoho á heredar á dioho finado, 
para que oomparezoan ante este Juzgado 
á deducirlo dentro del término de treinta 
dias; bajo aperoibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio qoe haya 
lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = M a s c a g n i . = E l aotuario, Fer
nando Beltrán y Agnado. 14 

UNIVERSIDAD 

D, Pablo Maroto y Alvares, Joez de 
instruceión del distrito de ls Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se oita, llama y em

plaza á Alfonso N . , natural de Zarsgosa, 
qne ha sido pianista de la Chocolatería 
titulada «La Perla,» sita en la calle del 
Caballero de Gracia, número 20, y habi
tó en la calle del Prinoipe, núm. 20, se
gundo izquierda, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, á 
fin de que en el preciso término de diez 
días, contados desde la fijación de esta 
requisitoria en el sitio públioo de costum
bre é inseroión eo la Gaceta de Madrid» 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en el 
de Zsragosa, oomparezoa en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á respon
der 4 loa cargos que le resolten en la 
oausa que oontra el mismo instruyo por 
el delito de estafa de 25 pesetas 4 Esteban 
Casado; apercibido que de no comparecer 
será deolarado rebelde y le parará el per
juioio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Naoión, tanto 
civiles oomo militares y ordeno á los indi
viduos de la policía judicial prooedan á la 
busca, captura y oonducoióu á la Cárcel 
celular de esta Corte, en clase de preso 
comunicado y 4 mi disposición del refe
rido sujeto, cuyas sellas personales son: 
estatura alta, carnes regulares, eolor 
sano, pelo y bigote negro, y viste decen
temente con trage de cazadora de paño 
obsouro, teniendo una oioatriz de quema
dura en el lado izquierdo de la oara. 

Dada en Madrid 4 24 de Dioiembre de 
1894.=Pablo Maroto.=E1 Escribano, Fe
lipe González Bernsbé. 

Y para so insereoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente copia visada por el Sr. Juez en Ma
drid á 24 de Dioiembre 1894.»V.° B.°= 
El Sr. Juez, Maroto.=El Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 

CHINCHON 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
primera instanoia de este partido. 

Por el presente edicto se cits, llama y 
emplaza á los que se orean con dereoho 
4 la herencia de DoSa Francisca Jangüe 
Zaso, que falleció abintestato en Morata 
de Ta juna el dia 1.° de Noviembre últi
mo, de donde era natural y veoina, en 
estado de viuda sin ascendientes ni des
cendientes ni colaterales dentro del cuar
to grado, para que dentro del término de 
treinta días, oootados desde la publica
ción de este primer edioto en el BOLETÍN 
ortciAL de la provincia y Gaceta de Ma -
drid, comparezcan aula este juzgado 4 
reclamarlo, presentando los dooumentos 
que justifique su parentesoo oon la finada, 
sin que hasta la fecha se haya presentado 
pariente alguno 4 reclamarlo. 

Chinchón 18 de Dioiembre de 1894 .» 
Mariano M ¡ j o l e r . = l \ M. de Si S., Fernan
do Ibáfiez. 

Juagados mun ic ipa le s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia delSr. D. V i 
oente Martín y Cereoeda, Juez municipal 
del distrito de ls Audienoia de esta Corte, 
se oita, llama y emplaza, á Juan Martin 
Lopes, de diez y ooho años, soltero, car
pintero, natural de esta Corte, ouyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
ignorao; para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado, á prao-
tloar ana diligenoia pendiente en el mis
mo; bajo apercibimiento de que si no lo 

verifioa le parará el perjuioio 4 que haya 
lagar. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1894.=-
V.° I>.°=Martf u .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Ea virtad de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Jaez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se emplaza á los agentes de la Ron
da números 212 y 216, de servioio el dia 
12 de Febrero último y al cobrador y con
ductor del ooeho núm. 17 de la empresa 
del Tranvía de Leganés, de servioio tam
bién en el expresado dia, á la una y me
dia de so tarde, coyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para qoe den
tro del término de quince días, comparez
can en dicho Jnzgado á manifestar sus 
nombres domioilios y demás oironnstan-
olas; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1894.» 
V.° B.°—Martin.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. V i 
oente Martin y Cereoeda, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, Dama y emplaza á Miguel Anglada 
Guirao, de treinta y seis anos, dependien
te de oafe, soltero, natural de Barcelona, 
cuyas demás ciroucstanoias y actual pa
radero se ignoran; para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir las responsabilidades que le 
fueron impuestas; bajo aperoibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
4 que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Martin.==El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Jnez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Garoía Cuevas, de veintiséis anos, elec
tricista, natural de Madrid, onyas demás 
circunstancias y aotnal paradero se igno
ran; para que en término do segundo 
día, oomparezoa en dioho Jazgado para 
extinguir las responsabilidades que le 
fueron impuestas en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuioio 4 que haya logar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894.» 
V.° B.°=Martíu.~El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtud de providencia del Sr. D. V i 
oente Martín y Cereceda, Jues municipal 
del distrito de la Audienoia de esta Cor
te, se oita, llama y emplaza á Consuelo 
Aoosta Betonia, coyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran; 
para que en término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgado 4 extinguir las 
respousabilidades que la fueron impuestas 
eo juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que si no lo verifica la parará el perjuioio 
4 qoe haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»Mart io .»El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtad de providencia del Sr. Don 
Vicente Martta y Cereoeda, Jues munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Nemesio 

Pizarro Maojón, de diez y ocho años, sol
tero, cerrajero, natural de G'jón, Oviedo, 
cuyas demás oireunstanolas y aotual para
dero se ignoran; para que en térmico de 
segundo día oomparezoa en dicho Jnzgado, 
para extinguirlas responsabilidades que le 
fueron impuestas en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que si no lo verifica, le 
psrará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894.» 
V.° B . °» t t a r t ín .»El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á José Bo-
lafiez Bravo, de oincuenta años, viudo, 
jornalero, natural de Oviedo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado 4 extioguir 
las responsabilidades que le fueron im
puestas; bajo aperoibimiento de que si oo 
lo verifica, le parará e! perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1894.» 
V.° B.°»Mart in .«El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munieipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Luis Alvarez Guerrero y Anto 
oia Gómez Mojón, para que dentro del tér
mino de nueve díss oomparezoan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplioado, prinoipal, á responder 
de los cargos que les resultan en el juicio 
de faltas pendiente oontra los mismos por 
malos tratos; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 19 Dioiembre 1894.»V.° B.° 
Gallardo.=El Seoretario, L . Juan Mor-
16810. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oits, llama 
y emplaza á Francisco Pérez Gastosa y 
José Pertierra Garoía, para que en el tér
mino de nueve días oomparozean en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplioado, prinoipal, á res
ponder de ios cargos que les resultan eu el 
juioio de faltas contra ellos por danos; 
apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 Diciembre de 1894.»V.° B.° 
Gallardo.=E1 Seoretario, L . Juan Mor-
lesin. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
4 Eduardo Rodríguez Cuéllar, para que en 
el'término de nueve días oomparezoa en 
este Jazgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, prinoipal, á respon
der de los cargos que le resultan en juioio 
de faltas contra él por lesiones; apercibido 
que de no verifioarlo le parará el perjui
oio que haya logar. 

Madrid 20 Dioiembre 1894.=»V.° B.° 
Gallardo.«El Secretario, L . Juan Mor* 
lesín. 

Ea virtud de providenoia del Sr. Jaea 
municipal del distrito de Buenavista de 
eata Corte, por el proseóte se cita y Ha* 
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m i á Joié Birbieri Quirói, para que en el 
término de nueve dita oomparezoa en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, piso prinoipal, 4 
responder de los oargos que le resultan en 
Jálelo de faltes pendiente contra él por da
ños; apercibido que de no verificarlo le 
pararé el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 Dioiembre 1894.»V.° B . ° — 
Gallardo.=»El Seoretario, L. Juan Mor-
l ac ia . 

INCLUSA. 
En virtud de providencia del Sr. Doja 

Manuel Gil Losano, Juez muoioipal su
plente del distrito de la Inolnss, se cita 4 
Maris Días Blanoo, de einonenta y ouatro 
años de edad, casada, natural de Llanos, 
Oviedo, residente en Casa blanoa, para 
que comparezca en la Sala audienoia de 
este Jazgado, sito eu la oalle de la Esgri
ma, núm. 7, piso prinoipal, el día 31 del 
aotual y hora de las diez de la mañana, 
coa objeto de celebrar un juioio de fal
tas, en ouyo aoto será reconocida por el 
Méiioo forense; debiendo concurrir oon 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provínola, pongo la presente 
en Madrid á 20 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 

El Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito da la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días á Domingo Casado 
Arribas, de veintinueve años, natural de 
Paones, prov inc ia de Soria, y que dijo 
vivir en la carretera de Andalucía, i , 
4 fin de que comparezca eo la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para 
la práctica de una diligenoia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1S91.= 
V.° B.°»Gil .=El Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoia. 

Ea virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervers, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por 
término de oinco dias á Vioente Martínez 
López, de veintiocho años, natural de 
Madrid, y que dijo vivir en la oalle del 
Mellizo, núm. 4, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práotica de una diligen
oia pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no oompareoer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1894.» 
V.° B.°»Gil.«»El Seoretario, L . Julián 
Fernandos Garoia. 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días á María Sánohes Pérez, 
de cuarenta y ouatro años, natural de Ca-
latayud, provínola de Zaragoza, y que dijo 
vivir eu la oalle de Segovia, 35, patio, 
4 On de que oomparezoa en la Sala au
dienoia de este Jusgado, sito en la oalle 
de Iss Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibida que de no 
oompareoer la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1894.— 
V.» B.*—Gil.—El Seoretario, L . Julián 
Fernandos Garoía. 

En virtad de providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días á María López Pérez, 
de treinta y ooho años, natural de Ber-
minde, provínola de Lugo, y que dijo 
vivir en el Arroyo de Embajadores, nú
mero 0, 4 fin de que oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi
pal, psra la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibida que de 
no oompareoer la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 Dioiembre 1894.=V.» B . ° » 
Gil.»El Seoretario, L . Julián Fernández 
Garoia. 

Por el presente qoe se formaliza en 
virtud de providenoia del Sr. Juez muni
cipal del distrito de la Latina de esta Cor
te, en expediente de juioio de fsltas, oon
tra Esteban Miranda, por desobediencia, 
se anunoia por seguoda vez la venta en 
públioa subasta, de varios enseres de ta
berna, tasados en 65 pesetas 50 céntimos, 
que están depositados en el domioilio del 
interesado, Camino de Garabanohél, 34, 
tienda, oon la rebaja del 25 por 100 de 
dioha tasaoión. 

Para su remate se señala el día 31 del 
actual, á la una de la tarde, en este Juz
gado, Maldonadas, 11, principal, bajo las 
oondiciones de costumbre y advertencias 
de ley. 

Madrid 20 de Diciembre de 1894.» 
Y.° B.°»Luis Gil .»El Seoretario, Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Gil Gervera, Juez municipal del dis • 
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de cinco días á Ramón Arias L i a 
rla, de oinouenta y oinoo años, natural 
de Asturias, y que dijo vivir en la oalle 
de San Bernabé, 3, á fia de que oompa
rezoa en la Sala audienoia de este Juzga
do, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práotica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no oompareoer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1894.» 
V.° B.°»GÜ.—El Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoia. 

Eo virtad de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Gervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oinoo días, á Juan Martín López, 
de veinte años, natural de Madrid, y que 
dijo vivir en el Callejón d i Mellizo, 4, 
prinoipal, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Jusgado, sito en 
la oalle de las Maldouadas, núm. l i , prin
oipal, para la práotioa de una diligenoia 
peudiente en el mismo; aperoibido que de 
no eompsrecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894.» 
Y.° B.°»GU.»E1 Seoretario, L . Julián 
Fernandos Garoia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oineo días, á Nemesio Camuesoo 

Petit, de treinta y siete años, natural de 
Morales de Toro, provínola de Zamora, y 
qne dijo vivir en el Paaeo de los Ooho h i 
los, 20, á fin de qne oomparezoa ea la Sala 
audiencia de este Jusgado, sito eo la calle 
de las Maldooadas, núm. 11, principal, 
para la práotioa de una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibido qne de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1894.» 
V.*B.°»GII .»El Seoretario, Julián Fer
nández Garoía. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

12.* Sección 

Debiendo prooederae á oontratar en 
públioa subasta siete mil tablas de oama 
para el material de acuartelamiento del 
Ejército, se oonvooa por el presente anun
oio á todos los que les convenga y tengan 
medios justificados para tomar parte en 
ella, oon sujeción 4 las reglas y formali
dades siguientes: 

1. * La Imitación será simultánea y ten
drá lugar en esta Seooión y en las Inten
dencias militares de la cuarta, quinta y 
séptima Región, ó sea Barcelona, Zarago
za y Coruñ. el día 15 de Febrero próximo 
venidero, á las dos de su tarde, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra de 
las tablas que se subastan. 

2. a El acto se verificará oon arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de Contra
tación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposioiones arregladas al formulario 
inserto á continuación. 

3. a Los licita lores quo subscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el 
aoto de la subasta, oon objeto de que pue
dan dar las aclaraciones qoe se neoesiteo, 
y en su oaso aceptar y firmar el aota del 
remate. 

4. a E l preoio límite fijado para oada 
tabla es de una peseta cincuenta céntimos. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1894.»E1 
Jefe de la Sección, Mariano del Vil lar . 

Modelo de proposición 
D veoinode y domiciliado en... 

enterado del anunoio de subasta publicado 
en la Gaceta de Madrid (ó BOLETÍN OFICIAL 

de ) el día de núm según el 
oual han de ser contratadas siete mil tablas 
para oama del material de acuartelamiento 
del Ejército, se oompromete á entregarlas 
á pesetas (en letra) cada ana. 

Feoha. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

Registro de la Propiedad del Med iod ía 

D. Rafael Montejo y Rica, Registrador 
de la Propiedad del distrito del Mediodía 
de esta Corte. 

Hago saber que por D. Tomás Teroero 
y Garoia, de esta veolndad, se ha pedido 
la cancelación de una hipoteoa que afecta 
á una oasa de su propiedad, sita en eata 
oapital y su Rivera de Curtidores, núme
ros 9 moderno, 28 ant guo, de la manzana 
72, la cual se verificará en au día, en la 
forma siguiente: 

«La loma de razón, feoha 27 de Julio 
de 1811, de esta finos, folio 3 de transmi
siones de la misma, de la que resulta que 
por escritura otorgada en Madrid en 24 
del propio mes y año ante el Escribano 

de S. M. D. Domingo Rodríguez, para po
ner eo los registros del de número D. Si
món Ruis, D. Manael López de Rtvas 
vendió á D. Ramóo Jaares, ambos veoi-
nos de esta Corte, la oasa referida, en 
precio de 9.300 reales, de los qne satisfizo 
al contado 4.000, obligándose á pagar el 
resto de 5.300 en dos plazos, que termi
naron en San Juan, de Junio de 1812; hi
potecando á su seguridad la oasa vendida 
queda totalmente oaooelada; en euanto á 
la hipoteoa, por haber pegado el D. Ra
món Juárez al D. Manuel López de Rivas 
los expresados 5.300 reales, según eonsta 
de la oarta de pago firmada por el mismo 
Sr. López en 3 de Ootubre de 1812, al pie 
de la escritura antes citada. 

Queda por tanto libre la finoa de este 
número de la expresada hipoteoa. 

La primera oopia de dioha escritura y 
carta de pago extendida al pie de la mis -
ma oon copia simple de todo, fué presen
tada en este Registro el día 24 de Dioiem
bre último, á las ooho de la mañana, se
gún el asiento núm. 113, folio 37 vuelto 
del tomo 9.° del Diario, al que me remito, 
quedando la oopia simple arehlvada en su 
legajo correspondiente. (No devenga im
puesto de dereohos reales.) Madrid, etcé
tera.» 

Y para que llegue á oonooimiento de 
los interesados en dioha oanoelaolón, se 
anuncia al públioo en conformidad oon lo 
que disponen las reglas 2. a y 3.* del ar
tíoulo 407 de la ley Hipotecaria. 

Madrid 24 de Diciembre de 1894.» 
Rafael Montejo. 15 

Compañía M e t a l ú r g i c a de San Juan 
de A l e a r á » 

Habiéndose extraviado un extracto de 
insoripoión núm. 28, de 25 acciones, nú
meros 3.173 al 3.197, de la Compañía 
Metalúrgica de Sao Juan de Aloaráz, ex
pedido en i . ° de Octubre de 1866, á favor 
del Sr. D. Estanislao de Guarnan, se anun
oia al público para que el que se orea oon 
dereoho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de quiuoe días, á oontar desde la fe
oha de la inseroión de este anunoio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL, según determina el art. 5.° 
del reglamento de dichi Compañía; ad
virtiendo que transcurrido dioho plaso sin 
reclamación de teroero, la Compañía ex
pedirá el correspondiente duplicado de di
oho extracto, anulando el primitivo y que, 
dando exenta de toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1894 « P o r 
el Secretario, Federioo Pérez. 12 

Decimocuarto Terc io de la Guardia oivil 

El dia 31 del mes actual, á las onoe 
de sn mañana, tendrá lngar en el Cnartel 
del barrio de Salamanoa (Serrano, 44)-
que ooupa la fuerza del 14.° Teroio de la 
Guardia oivil, la venta en públioa subasta 
de oinco oaballos clasificados de Inútiles 
para el servioio del Iostituto. 

Lo que se haoe saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte 
en la lioitaeión. 

Msdrid 27 de Dioiembre de 1894.»E1 
Coronel Subinspector, P. O., E l Capitán 
Ayudante, Lorenso Rubio é Isen. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospiolo 


